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Ref. Pertenencia Nro. 11001-40-03-047-2019-00079-00 

 

Se niega la solicitud realizada por el abogado Rafael Octaviano González Téllez 

[06SolicitaNombramientoCurador], por ser la misma improcedente [03ImpulsoProcesal] debe tener en 

cuenta la memorialista que el trámite que en el proceso objeto de trámite se están surtiendo las actuaciones 

establecidas en artículo 12 de la ley 1561 de 2012 que a su tenor literal refiere: 

 

“INFORMACIÓN PREVIA A LA CALIFICACIÓN DE LA DEMANDA. Para constatar la información 

respecto de lo indicado en los numerales 1, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 del artículo 6o de la presente ley, el juez, en el 

término de diez (10) días contados a partir del recibo de la demanda, consultará entre otros: el Plan de 

Ordenamiento Territorial (POT) del respectivo municipio, los informes de inmuebles de los Comités Locales 

de Atención Integral a la Población Desplazada o en riesgo de desplazamiento, la información administrada 

por el Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) o 

la autoridad catastral correspondiente, la Fiscalía General de la Nación y el Registro de Tierras Despojadas 

y Abandonadas Forzosamente. Esa información debe ser suministrada por las entidades competentes en la 

forma y términos previstos en el parágrafo del artículo anterior, y sin costo alguno.” 

 

Por lo que una vez recaudada la información exigida se procederá de conformidad con el artículo 

13 ibídem.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE    

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 9 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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